
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco de julio de dos mil veintidós  

 
De conformidad con lo normado en el inciso 2° del art. 567 del C. G. del P., de 

las observaciones a la actualización de inventarios y avalúos, allegadas por la Dra. 
VALERIA GÓMEZ RODRÍGUEZ en su calidad de apoderada judicial de LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y obrante 
en el numeral 69 del expediente digital, se corre traslado por el término de cinco (5) 
días para que los demás interesados se pronuncien al respecto. 

 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 043 Hoy 06 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2020-00555 
KMM  

Firmado Por:

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4606d00458646190d2b4ea2634826fa440db4ff71f2526f1140849a3958ca232

Documento generado en 05/07/2022 04:31:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


